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Nuevo Chimbote, 2L de Julio del 2014.

expediente adm¡nistrativo No.031 2014-MDNcH/oDR. seguido por los solicitantes, wrLLrAM
RIQUE vIDAL LoYoLA ident¡ficado con DNr. No. 42787 4r8 y MrLy pERLrrA MERTNo
RILLo identif¡cada con DNr. No. 44950746, qu¡enes sol¡c¡tan separac¡ón convencional y

divorcio ulterior, dentro del proced¡miento no contencioso regulado potlaley 2g22j;

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de la voruntad popular,
son personas jurídicas de derecho público con autonomía económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los
asuntos de su competenc¡a, asimismo representan ar vecindario; promueven ra adecuada
prestación de los servic¡os públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo
integral y armón¡co de las circunscr¡pc¡ones de su jur¡sd¡cción territor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo I del rítulo prel¡minar y el articulo 39 de la Ley No
27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008,
29227 y el D.S. 009-2008,JUS, Ley y Reglamento que
de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or.

respectrvamente se publ¡caron la Ley No

regulan el Proced¡miento No Contencioso

?i

t

Que, as¡mismo, la D¡recc¡ón Nac¡onar de just¡c¡a der M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a, med¡ante Resolución
Directoral No 0188-2008-J us/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la direct¡va No oo1
2008-JU5/DNJ "Directiva para ra acreditación de ras municiparidades que soric¡ten ra

autor¡zación para llevar a cabo er proced¡miento no contenc¡oso de separación convencionar y
Divorc¡o Ulter¡or".

Que, la Dirección Nac¡onar de iusticia del M¡n¡sterio de Justicia, med¡ante Resoruciones
Directorales No 196 y 203-2008-J us/DNJ, de fecha 10 y 17 de jur¡o der 2008, aprobó ras
modificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite II y de los literales b) v c) del item 2.1del
Acáp¡te ll de la D¡rect¡va No 001 200g-ius/DNJ "D¡rectiv¿ para ra Acred¡tación de ras
Municipalidades que sol¡c¡ten autor¡zac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso
de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

Que, en v¡rtud a las disposiciones legales v¡gentes y seña¡adas en los considerandos cuarto y
qu¡nto, el Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote sol¡c¡ta a la Dirección
Nac¡onalde Just¡c¡a del Min¡sterio de Justicia, la acred¡tac¡ón y autorización para llevar a cabo el
qroced¡m¡ento No contenc¡oso de 5eparación convenc¡onal y Divorcio ulter¡or, habiendo
cumplido con los requ¡s¡tos exigidos por Ley.

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
tn tt tr it, uevo c h i n, b ote. go b, P e



\q)

IY|UNICIPALIDAD DE NUEV() CH¡MBOTE
7/r/zto e ¿ú4.1'ore D aAtzo t cnlót¿ce

er//fu/r*¿ f tta,pnzz*lnn

Que, mediante Resolución Directoral No.215-2008JUS/DNJ, de fech¿ 31 de jutio del 2008,
exped¡da por la Dirección Nac¡onal de Just¡c¡a del Min¡ster¡o de Justicia, se resuelven acreditar y
autor¡zar a la Municipal¡dad Distritalde Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedimiento No
contenc¡oso de separac¡ón convencional y D¡vorc¡o ulterior; s¡endo prorrogado med¡ante
resolución directoral No. 179 2013-lUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resolución de Atcaldía No.198 2014,MDNCH/AIC, de fecha 08 de Mayo del
2014, se resolvió declarar fundada la separación convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fecha 10 de Julio del 2014, wtLL|AM ENRleuE vtDAL LoyoLA identif¡cado con DNt.
No. 4278741.8, sol¡cita que se declare fundada su solicitud de D¡soluc¡ón del vínculo
Matr¡monial que mantiene con, MlLy pERL¡TA MERINo MoRlLLo, por haber transcurr¡do más
de dos meses de emitida la Resoluc¡ón de Alcald¡a citada en el anterior cons¡derando, sol¡c¡tud
que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del procedimiento no
contencioso, med¡ante informe No.152 -2014-MDNCH/ALC ODR.

Que, al haberse verificado el cumpl¡m¡ento del t¡empo legal establec¡do en el artículo 7, de la
ley No 29227 y los artículos 4, 13, y 1,4 del D.s. No. 009,2008,rus, Reglamento que Regulan el
Procedimiento No contencioso de separación convencional y D¡vorc¡o Ulterior, y estando al
presente estado el proced¡miento.

SE RESU E tVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la sol¡c¡tud de Disolución del Vínculo Matrimon¡al del
solic¡tante, wrLL|AM ENRreuE vrDAL LoyoLA identif¡cado con DNr. No.42787418 y MrLy
PERLITA MERINO MORTLLO identificada con DNt. No. 44g\e7 46.

ARTlcuto SEGUNDo.- Notifiquese a los solicitantes, a través de la oficina de Divorcio Rápido
de la Sub Gerenc¡a de Registro C¡v¡|, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444, Ley que
regula el procedim¡ento adm¡nistrativo general, concordante con la Ley 29227,Ley que regula el
procedim¡ento No contenc¡oso de separación convencional y D¡vorc¡o ulter¡or en
Municipalidades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTÍcuLo rERcERo.- D¡sponer la anotación e inscripción de la presente resolución, en la oficina
de reg¡stros civiles de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote, provincia del santa,
departamento de Ancash, e ¡nscr¡pción en los reg¡stros públicos, prev¡o cumpl¡m¡ento de los
requisitos y procedimientos de ley,

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese
Cc
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